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. LS 1 CONSTITUCION DE LA 0DMPA= 
a Ma CN A FAA DENOMINADA " INMDBILTA» | 
, E _ RÍA SANTA RETA SOCIEDAD ANO 

  
| 

, En la ciudad de Guayaquil, República dol Ecuador, a veinte 4. 

tros de mp de mil novecientos sesenta 1 sioto, ante mi do 
o 7 

+ | tor Gustavo Falconí Ledesma , Abogado, E de este cantón 
a   

  

Bn Antonio Sellor, sulao, comerciante. 2. 

uL su cónyuge sefora Yolahda Zeresa de Séllor,. >cumda en la dio 

rección de su hogar; dontor José Zerega Pendola, casado, den» 

tista , doctor Fortunato Zerera Pondola, casado, médico, parta 
A 

ja Huisa de Barniol, exclufán do bienes, de la Sociedad cn: oye 

formada con su narido José Barniol, dedicada a a la dirección | 
13 A A 

.0 de su Y eras; £ ALgredo Antón 100 enseño, comorelantej- ecu! 

17 _ricn6o, HIS de odad, por sus propios derechos, vecinos de! 

15 _osta ciudad i con la capacidad civil nacesarda, Blon instrufe 

| dos en al objeto 4 resultados de esta escríturma de Autoráma» 

        
  

y 
  

  

  

19. A o a 

.o elón para Comiorclar, 4 Constitución de Cormnfita Anónima Civil, 

a | Que colebran con entera líbortad, doi fó do conocarlos, pam | 

| Su  otormanien : to me presentan la minuta del tenor o toxrto sie 

culentot= SEÑOR HO TA RIO. Elovo usted a Esqritum Pública la 
23 A 

22   
| Presonte minuta que contáene la autorimación para comerciar 4! 

| — A a rió 

:s|0l Contento de Compañia Anóntma C£vSl que ye celobra al tenor 
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ga Pendola, doctor Fortunato Zerega Pendola, Yolanda Zerega | 
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Socielad es de ochocientos mil mueres dividido. a oheta se 

eiemes sonda e Dor de eme, de diez m1) sueros sada uma 

ciones son ordinerias £ contarán de tó» 

rales 2eguiiaitos por sl Prosidente 3d cenlesquiera de los 
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en total; ye 
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con el número de: 
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rentes o algunos de los accionástas cuando todos faltaren ye 
    

_ ARTÍCULO OCTAVO. La Junta Goneral de Accionistas tendrá todab   
    

  

  16. 

so 

    

   

PRA ms e 

procentante logad. de la Couwvef 
ls LA 

    

Von voto acto o. contauto, an 

taotones a su actuación, ná por la naturaleza | 

cn 

áculniy » bienes raices o nueblos, tranof 

  

cualguior form de enajenación, gravasios i hínitar al 

  

240 , cin que necosivo autorización de orranismo alguno para 
  

  

  

  

  
V 18 | dar, hacor i no hacer, - CO DN E pd 

”. | dora principal, solidaria o subsidimmria, en 

  

suscribir, endosar 1 garmntásar £s regurto, Gear 3 onde ChGm 

ques, etcétera. Estard facultado pera intorvanir por la socias 

dad en la colobmación de todo acto o contrato. Podré conferiy, 
    poderos i revorlos. Ejercer la representación judicial de 
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a torreno Z 2 cuen de nedlam de dos planta y ubicedo 00 esta ota 

  

  

  

  

e 
mento habilitantes. _edog) P . o 

Jos señoron doctor donó Zeréra Pay doctor Jortamto Zerega-Pa 

    

aller 1 Morífa Lules. Zar do Darmiol, que 

uno de £llo8,. dica 3 nueve acciones 

sum do dios adi sueros coda une, sogún e. litoal D), que 

a favor 49 Iuiacia comia 0 sota 
O 

  

A A 

IS 

  

dnd de Gueyacuán y nta escuána noroeota de 2 las - : 
ag 2 

to Mallén $ Carota Avi 160. con. eso tivo, los emtro nncion 
Merit y Fa e : 

nados aecionisina procoden. £mis siguiente fora: ala actua 

  

del bin mf: compuesto de terreno 1-cosa-do madera-de-dos plane 

tas ubicado qm osta ciudad en la esquina norocate de las gue 

lles “ianento Bllén 1 García Avilés, signado 
  

     

  

toos porel Hozbo- 

proniodad do Isidro lonero Sínehoez 1 intanar,. con trointa 4. 

cuntro netros cincuenta centímetros, ror ol sum con la en 

Cianon to Mié con teninta 4 cuarta meseros a donante ea AO 

tros), por el 090, con la entle García Avilés con yointo 1 cin   281 
co metros, sesenta 1 cinco cemtínotros ; 1 por al 10550, Gon pros 
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| de Junto de mál novecientos treinta Í tros, fallecidos el 

  
  O A 

5 | Bor Portuoto Zorega 1 su cónyuge señora Mería Luisa Pendola 
Pas e II 

  

E Adi 

  

  

  

24 |_élllos, su cuota de dominio en el comentado fnmeble, sin ha” 

25 berto trensforádo en todo ni en parte, ni haborlo gxuvedo o   
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20 

    

transfieren ol inmueble como cuerpo cierto. Al£frodo Antón-Iaa 

, la cuota de condominio, deuer ar 
1 
l 

veinte 1 cinco por ciento para cada uno de ellos,-en-el- tamug- 

_ ble ublondo en enta ciudad, en la esquina nor=0este de las ea» 

s| 2HMes Clemente Pallén 1 Goroía Avilés, 4 que ha sido descrito 

togran la unidad, d declaran los cuatro-aportantes-que 

  

nunerarios declara estar plenamente conforme con-la aportación   

21   

22 

dal inmuoble ofectuxda en los tórminos que antenedo, Para—— 

que opere la tradición de dorárdo sa deberá inscribir -osta ese   

23 crá turn en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquél —   
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ecientos treinta 

  

  

SU SEL. AOS As A oa ys Mis ME ¿fs 

DUO Maddao SL 
: 

— (etmado). doctor. Fortunato Zerega P.o Cótula PR 

(firmado) Alfredo Antón Tan, Oédula $ 090060044» (firmado) 

dostor Gustavo Felconí L; Notario Mblico.» Doctor Gonmlo Nd= 

bon Eltamldo, Abogado.» Guayaquil aBoundor.= Botutlo: Vélez 

onos m41 ochocientos treinta 4 ocho.= Señor Registrador dé la 

Propielcd.- Euego a usted certificar, al ple de esta solict» 
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1 on rembto pfiblf ! 

Cantonal Segundo de Gunyaguil, conforme consta do la escri 
  

pública otorgada, en esta ciudad, anto ol Notario doctor Cay 
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ruego sefíniar los secuestros, prohibiciones de emimar, sribage 

09 y hirvotoras Lirdita cl, nes al   
  

  

  

  

  

dictado por el Jugado Sorundo 

  

el novecientos trointa 1 tros, protocolisado 
  

  

veinte 1 uno de junio del mismo años di por 

  

mtrinoniales colebrnda 
  

  

pública extendida el veinte 1 nueve de octubro de m41 novocion.» 
      28 

tos cincuenta 1 tros anto el Notario Tbblas Alvarado Puentes , 
  

Ut. e imp. La Retorma -Duayaqui 
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inscráta el trgánía dól miomoses £ alo, Con fecha treimta de 
Maeso dómil novecientos seoenta £ cuatro 0 inscribió la ee . y 
tancik dlctada por el Jues Quinto Provincial del Guayas el > 

Fa 6 de enero del mismo año, en la cual so conos 

£ 

  

  

  

     Ga judo a Zorega Pendola de Barniol, Yolanda Zerega 
A 

a 4 df Seller, Antonio Seller, José 1 Fortunato Zofoga Per» 

caja posesión efectiva de los bienes dejados por María 

  

  

  

  

  

oca ul se haya verificado tranaferencia alguna en el |. 
o predio mega de coto certificado, Ouayaquil, don de mayo O 

> de mid novcientos ecsenta 1 sí0to,» (firmado) Fausto Benítes 

May un aéllo. Form, núsaro cuarenta á dos- sesenta £ ciete,y 
etdad de Ouajaquil.- Departamento Pinencieros» Seotón y 

Lon - Certificado número cero coro cuntrocien» 

£ ¡cuatzda» El infrascrito, Jéfe de la Secctón Rent» 
y vejrltióa) que el señor José Zerega Pondola A otros (Por 

venado Áerega) hn pagado on la Caja de la Tesorería Mnicipal 
del csntón, por" concepto del impuesto de Alcabala la suma de 

tres lil, cmtrocientos veinte 1 nicte sucres, según aviso m a 
mero “eteivo freinta 1 wo del Notario sefor doctor Uustawo Pale 
al qué a sontánuación deuallo: Vendedor: José Zeruga Pando» 

la soup ( Fortmato Zerega), Comprador: Emobiliaria Sano 
ta Rio) Comeptos Predio urbano, 201 Bol número sols mil ochos 
ns hovéntas aporte a Compañía, parroquia Rocafuerte del 

5 Guayaquil, Valor de la ventas setecientos secenta mil e 

AS, Ps Td ui esa e e 
Mn efenciensos cmrenta 1 dos mil sotecientos sucres, por 
a e a constante e el Catastro.- Impuesto: fijo 
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pava los primoros: Un mílión trescientos cuarenta 1 dos míl o.
 

t 2 | ccteciontos sucres*= trace mil cuatrocientos veinte 1 siete e 

eros. Sunant trece mil cuatrocientos veinte 1 sicte sucras.. 
  

  

¿| total: treco mil cuntrocientos veinte 1 sícto scucres. Guayas 

s| Guil voínto 4 tres de mayo de mil novecientos sesenta 1 sie 

(fizmado) E, Ayilés Alfaro. Jófo de Rentas.= Hay dos sellos .w 

  

  

,| Junta do Boneficencía de Guayaquil.- Menbadas.- Impuesto, Ta 
sororo do la Junta de Penefícencia de Guayaquil, cortifica: 

  

  

que dl sofler dosó Zerega Pendola 1 otros ha abonado en osta 
  

Tesoraría la sum de tres mil ochocientos troínta ¿ sele JU 

eres, veinte 1 ocho centavos.» segón aviso dal Hotario doctor 

  

  

Gustavo F-Leond L. sorín detalle sírmientes vendodor: Joné Ze 

Ú | sa | Pega Pendola 3 otros , compradora t mobil laria Santa Rita... 

  

    

| Concepto: prodio.- par oquía Rocafuerte del contón Guayaquil. 
    

. olor de la ventas un millón trescientos cuarenta 4 dos mil 
  

  

¡je | Setecientos sucms, impuesto uno por ciento adicional de al= 

eabolas: tres ml ochorientos treinta 1 sois sueros, vente 1 
  

ocho centavon, referencia nuestro rocibo de caja número quin. 
  

1, “o mil cincuenta 1 cínco, Guayaquil, veinto 1 tres de myo de 
  

zo | ML novecientos sesenta 4 sicto.» Jmta de Deneficnaz 

  

  

2 | fGunynoudl, (firmedo) fimo dlogíble. Tosoraro.» núnero dos mil 
  

octhocienmtes dies 1 nuovo+scua tro.» República del Ecundor,. Juno 22   

ta de Defensa Racional. Impuesto para la Defensa Naciona 1 
23   

sobra Alcabalas, » Guayaquil, veinte i cinco de mayo de m4 no. 
  

  

' vocientos sesenta i sicte, Recibí de Josb Zeroga Pendola 4 

: otros la contidad de un mil novecientos dioz 1 ocho sucres, 

díaz 1 sois contavos, por el impuesto a la Bofensa Nacional 

28   

27 
      sobre Alcabalas, que le corresponden en la venta cue hace a 

28   

blt. e imp. La Reforma - Guayaquil 
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ta do del Notario sañor doctor Gustavo Palconi L, 
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2 2 2 So LA E eS E esa CARE     

clentos treinta 1 cols «uéres veínto d cocho emtavos, Por core " 

cepto del impuesto del mo por ciento adíeí ESTA KA     

pd? PESO 

  

a 114 VINOS 

  

  

  

    
80) fivm legible, Terorero,« Iniecuatrocientos sesenta mil     trescientos » einte 1 dos.- Ministerio de Pinansas,- Jefatura 
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de aeyo de 141 novecientos sosenta 3 siscto.» Honbre doctor Guy 
  

teyo Falcon Lodosme» Por concepto. do Enición de Acciones de 
  

' Inmobiliaria Santa Rita Soctodad Anónima. Cumntáas ochocientab 
  

mil _cñeron.- Bdiso clomto un rd cimto trointa.» Rubro fig. 
  

colos.+ Valor tros mi donclentos sueros.» “btal: tros mii de 

cientos sueros. Parado con chocue número 360562, Benco La 
  

Filontrépica.» Valor: doce rdl seiscientos ochento ¿1 cinco su 
  

creta (firmdo) f£rma dlemible, Jófe do Recominciones o Recij 

| bidor,e lefa cuitrocimmtos sesenta mil trescientos veinte 1 

tres. Ministario de Finan me. Jafatura Provincial de Ragcatm 
  

dnciones de Gvayas.» Fohba + mayo veinto ¿i treado mi 10vO= | 
  

cientos sesenta 1 cicto.» Moribre doctor Gustavo Falconá Lew ol   

Por conropto dos Sonatitución Inmobiliaria Osnmta Mita Socia" 
  

dos Anónima, - Cuentdar ochocientos mil cueros.» Udipo cinto 
  

(mod eden to teroántose Rubro Piserlos.+ Unlor alot 
  

  

   tels siota mil seinciontos sueros (fir 

|réaye Roribfí de Inmbi joria Santo Rito Sociedad Anónima la | 

sum de ml soiscientos sueras, por concepto del impuesto a 
  

favor de los Colemios Asuirre Abad 1 Dolores Sucra.- Dos por 
    Cae Im 

cunntía de ochocientos mil sucron»e Guayaquil, majo veinte 4 | 

a adictonol a las Eccrituras FAbI   

cinso de mil novacientos sesenta ¿ sicto.- Notorda ew » 

Orám nímoro certo 4 cunteo mil embtrociontos sotenta 4 do 
      (firmado) Alba Rodríguos C. 0. E. Mores Lozada. blector ,= 
  

Ult. e imp, La Refosms -Gvayaqui 
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16 2 vetnte 1 dos de mayo de mil novecientos sesenta 

, La defatura Provínciol de Recanicciones del Guayas. cortáfics 
e que dl sollcitante no adenda a la fecha comtádad alga en lo | 

o 1908 se refí ero a impuestos fiscales en esta provincia. (£ 

¿  _Mado) Victor E, Echeverría N. Jófe de Rgcuul: ciones del Quas 
2 (Jus, Bay un sello,» Ministerio de Finonsas.o Jefatura de Ras | 

28 

  

  

ber declarado Impuestos.» Datos de identificación del solícfo 
  

tanta, e Nombres doctor José Zerege 

  

  

torfana.- Oíudnd Guayaquil, Folha de prosmtación Guayaquil | 
  

Aa veinte 1 dos de mayo de mí1 noveción tos aasenta 1 sicta,e 
  

la Jofatura Provincial de Sacaudacionos del £uayas, certifica 

que al solícitante mm adeuda a la fecha 

    

  

PAD y etudad de Oya quid Polla de presentación Ovaynquil 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    Zacitamte no ndcua a la foca Camins alguna ma do a a 
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" : refiero a impuestos fiscales on esta provincia. (firmido 

q 2 | tor E. Echovorría NM. Jófe de Recaudacionos del Guayas, Hay 

, s Lun sello.» Ministorio de Finansas.- defatura de Recandaciones 

2 _del Guayana Gortíficado de no adoular al fisco 1 haber decia» 

  

¡| 68l solícita':te no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que 

nes rofíoro a inuestos fiscales en osta prováncia. (firmado) 
  

12 Victor E, Echoverría HN. Jófo de Resauiaciones dol úunyas, +» 
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Pre 

0 E 17 
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19 

ola la focha contídid alfuna on lo que ye refiorea impuase 

2 | tos físcoles en esta proviricia »- ( firmado) Victor 5, Echo 

22 | vorría N .- Jéfo do Recaiociones del Guayas 

, 22 | YO» Sección Rentag.» Rol seis mil ochocientos noveta.e Nús 

, , 25 Mero coro cuatro mil setecientos dios .- Certificos que la pro. 

   E ago —orega etbtuade-en—a-—cetie Proncisco dar 

er | cía Aviión, solar nímero cáínco, ransana número veínte 1 cif» 

231 00, 0 torrono rpopio, corre pondiente a la parroquia urbena     
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Sres, veiute_d echo centavás, por impuesto del uno por cda» | 
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potable de Quito 4 Quayaquil. ( Decreto Leg! atávo de 
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y 2 | tudio del doctor Gonzalo Noboa Blisalde se reunieron en Junta 

o y | General los soñoros doctor Josá Zerega Péndola, doctor Fortuw 

nato Zerega Péándola, Yolanda Zerega de Seiler, María Luisa 2 

rega de Parníol mujor casada excluida de bienes, 1 Alfredo An: 

  

  

+ 

  

tén la, representando entre ellos la totalídad del capital d 
  

| la proyectada Socioldad Inmobiliaria Santa Rita Sociedad Anóni, y   

a| Mew Por mayoría de votos se desipnó al señor Alfredo Antón | 

o o | 120, para que presida la sesión, 1 al doctor Gonsalo Noboa E,   

¡| Para que actúe como Secrotaric.= Los concurrentes - por ummni.     u | mdad daclumron au volumtad de constituir la Compafita'Inmob   

ldinria Santa Rita Sociedad Anónima, con un capitnl de ochociahe   

  4 141 t0s 4d cuercs.» De inmediato pasaron a tratar sobre la suse | 

| Cripción del capital de la Sociedad, con el sirulente regul ta» 

5] 0 Alfredo Antón Isa ofreció suscribir cuatro acelones de 

  

  

dios mil sueros cado uma de ollas.» Doctor Fortunato Zorega   

Péndola ofreció suscribir dies i muevo accírnosde der mil   

5 | Sicres cada ua de ellas... Doctor Jode Zerora Péndola ofrocís   

po | Suscribir dios 1 nuove acciones de dios mil sueres cada una de 

ellas; sofñora María Luisa Zerega do Bumiol ofrocís suscribir 
20   

die: 1 nueve acciones de dies mil sueros enda wa e ellas; 
21   

4 sofora Yolanda Zerega de Seiler ofreció suscribir dios 1 nue» 
22   

ve acciones de dios mil sueres cada una de clla Sa» A continuas 
BB A -   

  

  

26 | Mnoro ofectávo. En cuanto a los cuatro hermanos Zorega Póñe | 

dola ofrecio on pagar sus acciones aportando en favor de la 
  

Compañila en propiedad plena un inruoble compuesto de terreno     
  

Lit. e imp. La Reforma Guayagu: 
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Le 1v46 que se des:gnen peritos para el avaldo de las cuctes 

  

    

  

AE E 

ta ígual al veinte 1 cinco por elento.o La Juta General re- 

E Pena: En ARE YN Pd EP A IRE CRNAO 

  

  

de condominio de cada uo de los socios propietarios del jue   
EA, OR q Qs Y PUSE 0 PAra Ya Li s e flia 

PURI UN PRO da AMA A 060 DATE Ar AUSURDACO pa 
Y 

? 

les derechos del doctor Fortunato Zerega Péndola fueron desig» 

mados peritos los señores Julito Sénchos Y. 4 Carlos Loón Ps. 

  

  

  

diendo un receso pare la redacción de esta Acta. Refnstalada 

la sesión lusgo de quince minutos se leyó esta Acta a los ; 

sentes quienes la aprobaron en toda s sus partes firmandá pas 

ra conformidad el Prostámte 1 el Secretario ad+rhoc que certi» 

  

  

  

  

   

  

   

   

  

   
¡a NA 

cla ió A PA A DA: AA NETAS Y iS 

Voboa E, Acta de sesión de Junta General de la Compañíta Inmo» 

  

    ti £aria Santa Rita Soctodad Anónima. Ma Guayaquil, Hd la     

Ut. e mp. ta Reforma -Gvayaquil 
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Gonzalo oboa Es se rounteron en Jemta Gemmezcd los señores dace   

tor dosé Zerem Péndola, dector Fortimato ?   

  

lendo Zcroga de Sedler acermallada de su cónyugo Antonio 394 

iddod del capital de la proyect 

  

  

    

   

   
    

ta ita Sociedad Anénimo, Pe 

señor Alfrodo Antón Iza para que 

tor Gonzalo Noboa Eli:   

  

  MOTO.» Por mayoría de 

aii O 105 4 ero 

  

cross £a señora de Burniol no votó m artas aprubaciones. 20. 

Eno y e Por mayoría de wétos apmb$ el informe e 

  

    

el ¡el avwito de los dorechosd e Yolanda Zaropa do Señler, 4 tame. 

bi, apyrob* el aporte de vales derechos en ia guma de ciento | 
noventa nál  DUOrOne la señora de Seller no votá an eta DIU 

baclonos. Tercero. Por mayoría de votos aprobó el inforneo nos | 
ricial sobre el avalíáo de los derechos del doctor Fortunato 

  

  

  

      Zeregn Póndola, 2 también      
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   E AR ES da HRS 

  

| wotá en astas aprobucionesa= Qartor= Por mayoría de votos a- y 
¿| probó al ínforme perícinl sobre el avaldo de los derecha 

dactor JosÉ Zerega Pándola, 1 también aprobó el aporte de taa. 

les derechos Úm la suma de ciento noyenta mil bueres, El dog 

e tor dost Zerega no votó en estas aprebaciones, Luego de lo ro o 

suelto la Junta General, par unanimidad de wtos declaró que 

se proceda a la celebración del contrato de compañia.» No han 

  

  

  

  

    ERAN TEN tra! 1 CN. ERES TEA As 8 DOTA vt 

. z + 

10 DUMAS EA ERA ZA AA E DARE GAS UN DEA Bliss 

nn 

12 EUA US Os le YO DE A E OS Ys ONE A ” 

13 MA SON Ox nad a "TES aara 4 ll Becretario au PUOTE ES a $ 
7 7 : 

,, | Áftamado) Alfredo Antén Tam, ( firmado) doctor Gonsalo Noboa 
15 Mis STA Bas qué 14 c0p: SAB NBOSOE PEA 

E A a 

, | ta Rita Sociedad Anónima.» Quayaquil /“Sóhi$ de mayo de mil mo» o 

16 ps La (18 7 E E NS $e XX ON 

ys  veolentos sesenta 1 síetes= ( firmado) doctor Gonzalo Noboa E 

  

zo | FOSMOR Ls Lota, Soliores Promotores 1 Fundadores de Iimob: 

, | via Senta Rita Sociedad Anénime,- Cludad,= Mui señores nues 

.. | tross Entiendo sido elegidos peritos pera el avalúo de los de 
reehos de condominio de los seliores doctor Portumto Zerega, 

doctor José Zarega, setora Yolanda Zerega de Señler 1 señora , 

-, María Luisa Zeroga de Barntol ( equivmlentés al veinte 4 cimo | 
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Se otorgó ante 

£ó de ello confiero esta TERCERA CDPIA, que sello 1 firmo 
  

la ciudad de Guayaquil, a veinto 1 tres de ¡yo de mil novo» 
  

  

- edentos sesenta i sícto,- e Y 
A PF 

  
if ES 

1 
e 
  

    28 
  

Lit. e imp. La Retorma Guayaquil 
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¡ Certificos Que de conformidad reci número cero cua- o 

2. Penta 1 seis del Intendente de Compañias he inscrito la escri- $ 
  

otura pública de Constitución de "INMOBILIARIA SANTA. RITA S.A" y 
  

alla susodicha Resolución en el Registro Mercantil de fojas sie 
  

5 [te mil veinte 1 cuatro a siete mil cuarenta i tres, número mil 

e loscientos catorce del Registro Mercantil y anotyda bajo el nu- 
AA A rn   

  

  

Ps 

” hero ález mil treinta del Repertori0.- cava ón. Tutto veinte 

sli ocho de mil novecientos sesenta i siete. Por el Registrador 
  

o de la Propiedad.” 
  

  

  

10 
  

a 
    

12 Certifico: Que queda archivada una copia auténtica de la escri- 
  + 

  
a tura pública que contiene la Constitución de "INMOBILIARIA SAN. Íó     uN 

14 |TA RITA S.A" y de lal Resolución número cero cuarenta i seis del 
a 

ss [Intendente de Compañias, con arreglo al Artículo ciento cuaren= 

  

  

  

  

  

       

1 [ta i cinco de la Ley de Compañias, reformado por el Decreto Su, 

j 17 ¡premo número setecientos. sesenta i seis de ocho de marzo de míl o 

; 1 novecientos sesenta 1 cinco.- Guayaquil, Julio veinte 1 ocho de 

: 19 ¡mil novecientos sesenta 1 siete.-Por el Registrador de la Pro- 

20 jedad.- 
    

  

21 
  

  

  

  

26 mil treinta i uno del Repertorio se ha inscrito la transferen- 
  

Z 
! . 

3 23 Certifico: Que úe fojas qufnce mil trescientos diecinueve a qidn- 

4 - ee mil trescientos veinte 1 ocho, número dos mil ciento ochen=| . 
4 

£ 

z 25 |ta_ 3 dos del Registro de Propiedad y anotad: z 

a 27 [cia de dominio del hien rafz aportado por José, Fortunato Zere 
      28 1ga Péndola; Yolanda Zerega de Seller 1'Mirfa luisa Zerega de 

Ut. e Imp. La Reforma -Gvayaquil 
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| 1 p i 4] cdpd tel social de "YInmobiliuria Santa Fita. S.A. 

, 2 Guayaquil, Julio veinte 1 ocho de 131 novecientos sesenta 1 sieLl 

3 lte.- Por el Begistrador de la Froviedid.. LAA A : PLEdId o AS 

4 AF 
. 51 

> 6 [Certificoz Que se tomó notú de ests escritura a fojas —ochocientbs 

7 [sesenta d dos del Registro de Pro ieduad de 011 novecóntos brea 

8 ta il tres y cuatro 11 ochocientos mueve del mismo Pegistro de 

9 9 mil novecientos etpoerenta 4 tres; 41 mérgen se lus ipsoripciorek 

10 respectivis,.- Guayaquil, Julio veinte 3 ocho de mil novecientos 

y 
ñ 

4 13 Y” 

11 | sesenta li siete.- Por el Regietrudor de lo Pro edad. -—————— 

  

  

14 | Certifico: Que hoy fué inscrita la Mutorización pura Comerciar 
mm 

    

la 7 15 de fojus siete “1 cuurenta 3 cuntro ss 7 ¡ete m1 cusrenta 3] sie» h 

16 te, número “31 foscientos quince del Iegistro Mercantil y 2nota 
om E 

  

  

  

    
    

  

O 17 ga bujo el número diez 031 tre pta 3 siete del Tepertorio.- Gua 

18 yuquil, Julio veinte 3 ocho de "1 novecientos sesenti 1 siete,. 
: AA 

19 Por el Registrudor de la Propiedad .- Alita 

20 . 

211 

22   

  

23 [CERTIFICO: Que en el Diarío "EL UNIVERSO" edición correspon-   

, 24 ¡diente al día veintissis de agosto de mil novecientos sesenta     95 1Y siete (año cuarenta y seis] número trescientos cuarenta y - 
  

26 ¡Cuatro, se ha publicado el texto ántegro d: la escritura puú--   

    27 lolice de constitución de la Conpañía Anónima denominada "IN- 

23 [MOBILIARIA SANTA RITA, S.A.” al igual que la Resolución N2 -     
Aquí si es Ochoa-Ballén 202 y Pichincha 

 



  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 946 expedida por este Superintendencia de Compañías con fecha 1 
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3 lles certificaciones pertínen de septiembre del 
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